
República de Colombia  

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral de Arauca  
 

Informe secretarial: Arauca (A), 01 de septiembre de 2023, en la fecha paso al Despacho 

del señor Juez el presente expediente, informando que el Departamento allegó informe sobre 

el cumplimiento del pacto de cumplimiento aprobado mediante fallo a 30 de junio 

informando avance del 70%. Sírvase proveer. 

 

  

Julio Melo Vera 

Secretario 

 

Arauca (A), 06 de septiembre de 2023 

 

Radicado : 81-001-33-33-002-2022-00494-00 

Medio de control : Popular 

Demandante 

 

: 

 

Defensoría del pueblo en nombre del Centro Educativo 

el Tránsito “CEAR EL TRÁNSITO” 

Demandado : 

Gobernación de Arauca – Unidad de Gestión del Riesgo 

Departamental y la Secretaría de Educación 

Departamental 

Vinculado : Municipio de Arauquita 

Providencia : Requiere Informe Comité de Verificación 

Consecutivo : 00787 

 

ASUNTO 

 

Una vez verificado el informe presentado por la apoderada del Departamento 

en fecha 13 de julio de 2023, se evidencia que pasada la fecha acordada en pacto 

de cumplimiento las obras de demolición del tanque elevado se encontraban con 

un avance del 70% e indicaban que la finalización se contemplaba para el 10 de 

julio del presente año.  

 

Por lo anterior y con el fin de verificar la información antes mencionada se 

requerirá a los integrantes del comité de verificación del pacto de cumplimiento 

conformado en el artículo segundo del fallo de la presente acción popular para 

que, informen sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el 

Departamento de Arauca.  

 

En suma, de lo expuesto, el Despacho 

 

 

 

 



Medio de Control: Acción Popular 
Radicado: 81-001-33-33-002-2022-00494-00 

Demandante: Lina Esmeralda Flórez Perdomo 

Demandado: Departamento de Arauca y Otros 
Vinculado: Municipio de Arauquita 

Providencia: Requiere Informe Comité de Verificación 

 

2 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir al comité de verificación para que en el plazo de 3 días 

informe si a la fecha, el Departamento dio cumplimiento a la totalidad de los 

compromisos adquiridos en el marco de la presente acción Popular –demolición 

del tanque elevado-. 

 

SEGUNDO:  Ordénese por Secretaría realizar las anotaciones pertinentes en 

el sistema informático SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS ANDRÉS GALLEGO GÓMEZ 

Juez 


